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DECLARA DESIERTA SEGUNDA
CONVOCATORIA 2OTO, CONCURSO
REGIONAL arneccróN DE cAPrrAL
HUMANO AVANZADO EN EL EXTRANJERO
MoDAUDAD esleoíns cor{TAs (MEC)
RECIoNES DE velpen¿.íso Y DEL
LIBERTADOR GENERAL BERNARDO
O'HIGGINS

RESoLUCToNEXENTA**5 3 4 ?

SANTIAGo, 2 3 $lov ?010

VISTO:

Lo dispuesto en el DS N" 491,17'1,, DL N' 668174 y Dec¡eto Supremo No 22212010, todos del
Ministcrio dc Educación; Lcy de Presupuestos del Sector Pírblico N'20.402 para el año 2010;

Resolución N" 1600 de 200& de la Contraloría General de la República; y,

CONSIDERANDO:

l. Que el Programa de Atracción e Lrserción de Capital Humano Avanzado de
CONICYT, tiene por objeto aumentar la capacidad académica, científica y
teorológica de instifuciones nacionales, apoyando la atracción de investigadores de
excelencia desde el extranjero y promoviendo la inserción laboral de nuevos
investigadores altamente calificados, tanto en la academia como en el sector
productivo nacional.

Qr-re el Programa Regional de Investigación Científica y Tecnológica de CONICYT
üene por objeto expandir y descenftalizar la distribución cle recrusos humanos,
financieros y materiales para la Irrvestigación y Desarrollo. Asimisrno, coordina la
ejccución dc los rccursos dcl Fondo dc lnnovación para la Compctitividad (FIC-R) de

las distintas regiones del país.

La Resolución Exenta N" 3476, de fecha 05 de Agosto de 20L0, de CONICYT,
mediante la cual fueron aprobadas las Bases que regtrlan la Segunda Convocatoria
201.0, d.el Concurso Regional de Atracción de Capital Hnmano Avanzado en el

Extranjero Modalidad Estadías Cortas (MEC) Rcgioncs de Valparaíso y del
Libertaclor General Bernarclo O'Higgins (Anexo N'1).
La Convocatoria del Concurso citado precedentemente, publicitada en los diario El
Mcrcurio de Valparaíso y El Rancaguino, ambos cl L2 dc Agosto dc 2010 (Anexo

N"2).
El Acta de Preselección del Consejo Asesor del Programa de At¡acción e Inserción de

Capital Humano Avanzadg de fedra 28 c1e Octr.rbre de 201O por el cual se establecen

las poshrlaciones adjudicadas, las poshrlaciones no adjudicadas y las poshrlaciones
fuera de bases en los casos que corresponde, de los concursos que en la misma sc

señalan, cntre los cualcs cstá la fugunda Convocatoria 2010 del Concurso Regional
de Atracción de Capital Humano Avanzado en el Extraniero, Modaliclad Estadías
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7.

Cortas (MEC) Regiones cle Valparaíso y del Libertador General Bernardo O'Higgins
(Anexo N" 3).

El Memo No 433, de fccha 02 dc Noviembre cle 2010, del Prograrna de Atracción e

Inserción de Capital Hurnano Avanzadq que de acuerdo al Acta de Presclección clel

Consejo Asesor del Programa de Atracción e úrserción de Capital Hurnano
Avanzado precitad4 solicita se dicte la correspondiente resolución que declare
dcsierto el presente Concurso, en virhrd que la postulación presentacla no cr,rmplía
las condiciones exigidas en las bases de concurso (Anexo N' 4).

La aprobación qrle presta este Presidente al fallo del referido Concurso.

RE S UE LVO

DECLÁRESE desierto la Segunda Convocatoria 20L0 del Concurso Regional de

Atracción de Capital Humano Avanzado en el Exhanjero, Modalidad Estadías
Cortas (MEC) Regiones de Valparaíso y del Libertador General Bemardo
O'Higgins, en razón que la única poshrlación presentada no cumplía con los
requisitos qg.tablecidos en las bases de concurso.

El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente
resolucióry que la complementa, en el campo "DESCRIPCIÓN" ubicado en
el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digital de la
resolución original N'3476 de fecha 05.08.10.

DISTRIBÚYASE copia de la presente Resolución al Programa cle Atracción e

Inserción de Capital Humano Avanzado, Departamento cle Adrninistración y
Finanzas y Fiscalía.

L.

2.

J.

ANOTESEYCOMUNIQUESE

ANEXOS:
Anexo No l: Resolución Exenta N" 34762010, Aprueba Bases Segunda Convocatoria de Concurso Regional Atracción

de Capital Humano Avanzado en el Extranjero Modalidact Estadías Cortas (MEC) Regiones de Valparaíso
y del l,ibertador General Bernardo O'Higgins.

Anexo N" 2: Documentos con publicidad de la convocatoria.
Anexo No 3: Acta de Preselección Consejo Asesor Programa de Atracción e Inscrción de Capital Humano Avánzado,

28.10.10

Anexo No 4: Memo N' 433/201O Programa de Atracción e Inserción de Capital Humano Avanzado.

TnlvrlnctóN:'
1. Presidencia
2. Of. Partes

c 2651 / 18.11.10
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APRUEBA BASES SEGUNDA
CONVOCATORIA 2010, CONCURSO
REGToNAL "ernecqóN DE CApITAL
HUMANO AVANZADO EN EL
EXTRANIERo" MoDALTDAD usreoÍes
CORTAS MEC) REGIONES DE
var.pen¿jso y DEL LmERTADoR
GENERAL BERNARDO O'HIGGLNS,

REs. EX. Ne I 4 70

sAN'rrAGq 05 A60?010

\¡ISTOS:
Lo dispuesto en el DS N' 491U1 y DL N" 668174, ambos del Ministerio de Educación;
Dccreto Exento No 244 de 29 de ene¡o de 2010 del Ministe¡io de Educación; Ley de
Prcsupuestos del Secto¡ Público para el año 2010, N' 20.407; Resolución No 1600 de 2008 de
Conrralofia General de la Repúbüca, y

CONSIDERANDO:

1' El objetivo del Programa de Atracción e I¡serción de Capital Humano Avanzado de
CONICYT, en cuanto busca contribuir al incrernento del núme¡o de investigadores/as y
profesionales de calidad, con especial énfasis en las áreas prioritarias para ei desarrolio dei
país;

2o Que el Programa Regional de Investigación Cienüfica y Tecnológica de CONICYT tiene
por objetivo expandir y descentraüzar la distribución de ¡ecursos humanos, financieros y
matcriales para Ia lnvestigación y Desarro]lo;
3o Las Bases de la Segunda Convocatoria 2010, Concurso Regional "Atracción de Capital
Humano Avanzado del Exhanjero", Modaiidad Estadías Cortas (MEC), Regiones de
Valparaíso y del Libertador General Bemardo O'Higgins (Anexo N" 1);

4o Lo soücitado a través de Memo¡ando N"369/2010, de ia Directora del Programa de
Ahacción e Inserción de Capital Humano Avanzado, de fecha 05 de agosto de 2010 (Anexo
N'2);
5" La aprobación que p¡esta esta Presidenta (S) a las bascs concursales que esta resolución
da cuenta.

RESUELVO:

1. APRUÉBANSE las bases concursales denominadas "segunda Convocaior:ia 201Q

Concu¡so Regional "Atracción de Capital Humano Avanzado del Extranjero", Modalidad
Estadías Cortas (MEC), ltegiones de Valparaíso y del Libertador General Bernardo
O'Higgins".



2. TÉNGASE en calidad de hanscripción oficiaf íntegra y fiel de las bases mencionadas, la

que a continuación se inserta:

INICIO TRANSCRIPCIÓN BASES

BASES SEGUNDA CONVOCATORIA 2010, CONCURSO REGIONAL

"ATRACCIÓNDE CAPITAL HUMANO AVANZADO DEL EXTRANIERO"
Modalidad Estadias Cortas (MEC),

Regiones de Valparaiso y del Libertador Bernardo O'Higgins

La Comisión Nacional de Investigación Cimtffica y Tecnológica (CONICYD, a havés del

Programa de Atsacción e Inse¡ción de Capitat Humano Avanzado y en coordinación con el

Programa Regional de Investigación Cjentífica y Tecnológica, llama la Segunda Convocatoria
2010 del Concurso Regional de Atracción de Capital Humano Avanzaclo del Extranjero,

Modalidad Estadías Co¡tas 2010 (lvlEC), financiado con recursos del Fondo de lrurovación para

la Competitividad de Asignación Regional (llC-Regional) de las Regiones de Valparaíso y del
Libertador General Bemardo O'Higgins.

1. ASPECTOSGENERALES

1.1. El Programa de Atracción i Inserción de Capital Humano Avanzado de CONICYT tiene

por objetivo contribuir al incremento del núme¡o de investigadorcs/as y profesionales de

calidad, con especial énfasis en las áreas prioritadas .para el desarrollo del país, apoyando
de manera específica la atracción de investigadores/as de excelencia desde el extranjero

que refuercen la capacidad de formación y de inrrestigación científica y tecnológica de

i¡uütuciones académicas nacionales y promoviendo la inscrción laboral de profesionales

altamente calificados tanto en la academia como en el scctor productivo nacional.

1.2. El Programa Regional de Investigación Científica y Tecnológica de CONICYT tiene Por
objetivo expandir y descentraiizar, desde una perspectiva geográfica e instituciorral, la
distribución de recu¡sos humanos, financieros y materiales para la Investigación y

Desa¡¡ollo (I+D). Este prog¡ama coordina la ejecución de los fondos de kurovación para la

Competitividad FIC de las distintas regiones del país.

De acuerdo a las propuestas del Consejo Nacional de hrnovación para la Competiüvidad
(CNIC) y como pa¡te del Plan de Acción para el período 2008-2010, formuiado por cl

Comité de Ministros de lnnovación y por el Eiccutivo, en especial a través de los Gobienros

Regionales, se definió la asignación de Fondos de lnnovación para la Competitividad (FIC)

a las regiones para realizar Investigación, Desarrollo e l¡rnovación (I+D+i), dhectamente a

través de instituciones de Investigación y Desarrollo propias de las regiones y/o a través de

las convocatorias ejecutadas por CONICYT, Comité INNOVA Chilc o CORIO,
dependiendo de su énfasis.

El Fondo de Irmovación para la Competitividad (FIC) es un instrxmento de financiamiento
para la aplicación de políticas nacionales y regionales de iru'rovación, orientado a fortalecer
el sjstema de i¡movación nacional y regional, dando transparencia, flexibiüdad y sentido
estratégico a la acción pública del Estado. A partir del año 2008, un 25% del FIC se destina

a ura provisión de financiamiento (FIC-R) que asigna el Gobierno Regional en asociación

con agencias ejecuto¡as especializadas, ent¡e las que se cuenta CONICYT, entregando

recu¡sos adicionales de inve¡sión.
Con esa orientación, se incorpora la instih¡cionalidad regional en el proceso de decisión

eshatégica, bafo el iiderazgo de los Gobiemos Regionales, partir de lo establecido en la Ley

de Presupuestos para el Sector Púbüco 2008, la cual señala que los Gobiernos Regionaies

definiran el destino de los ¡ecursos disponibles, teniendo en consideración la Estrategia

Nacional de l¡novación para la Competitividad, la respectiva Estrategia Regional dc
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Desa¡rollo, la agenda estratégica de i¡movación y los Planes de Mejoramiento de la

Competitividad.
1,3, El itrograma de Atracción e Inserción de Capital Hurnano Avanzado opera a través de hcs

' líneas de acción: Ahacción de capital Humano Avanzado del Extranjero; Inse¡ción de

Cap.ital Humano Avanzado en la Academia e Inserción de capital Humano Avanzado en

el Secto¡ Productivo'
El presente concufso se enma¡ca dent¡o de Ia Línea de Ahacción de capital Humano

Avanzado del Exhanjero y está destinado a financiar estadlas de corta duración de

cientificos/as y/o expertos/as del exhanjero en Chile, en universidades, centlos e institutos

de investigación coÁ sede en Ias Regiones de Valparaíso y del Libertador General Bemardo

o,Higgins, que contemplen en especial el fortalecimiento del postgrado y la investigación

en colaboración directa con investigadores/as y estudiantes chilenos/as, en las áreas

definidas como prioritarias por dichas regiones

La estadía de el^a científico/a o experto/a del exhanjero tendrá una du¡ación mínima de

dos (2) y una máxima de diez (10) meses, para que desarrollen actividades académicas en

temas relevantes en las áreas prior.itarias regionaies.

Las iá¡eas prioritarias de la Región de Valparaíso Para este conorso son: Fruticultura y

. Horticulfura Primaria y Turismo de Intereses Especiales.

Por su parte, las áreas prioritarias de Ia Región del Libertador General Bernardo

o,Higgins para este concursó son: Iruticultura, vitivinicultur+ Turismo y Apicultura.

1.7. Los reflusos solicitados y la duración de la estadía deberán guardar estrecha relación con

los objetivos, actividades y el plan de trabajo PloPuestos. Consecuente con lo anteriot

coNIcYT, a zugerencia dei consejo Asesor de Capital Humano Avanzado, se reserva el

de¡echo a fiiar condiciones de feformulación a las p¡opuestas presentadas, modificar las

asignaciones presupuestarias solicitadas y la duración del proyecto'

1.8. Las estadías deberán comenzar enke los meses de enero y abril de 2011 (una vez que sea

firmado el conveni<-r y tramitada la resolución que lo aprueba).

1,9, La adjudicación y la transferencia de los recursos estarán suieta a la disponibiiidad

presupuestaria de coMCYT, a partir de los ingresos que se hansfieran del Gobiemo

Regional de Valparaíso y del Liberta<{or General Bemardo O'Higgins'

2. oBIBTMS

2,1, Atrae¡ científicos/as y/o expertos/as del extranjero hacia universidades públicas o privadas,

centros e institutos de investigación que tengan sede en las regiones que son parte de esta

convocatoria, con el objeto de crear y/o fortalecer de manera significativa la capacidad

académica y científica de taies institucíones en áreas p¡ioritarias para las teEiones que son

parte en esta convocatoria.
2.2. iromover y fortaiecer la formación de capital humano avanzado, en especial, a nivel de

postgrado en las regiones que son parte de esta convocato¡ia.

Pro*ou". el intercambio y difusión del conocimiento enhe investigadores/as del

extranjero y estudiantes e investigadores/as chilenos/as'
promover ia formación de redes intemacionales en tomo a áreas prioritarias de las

regiones que son pa¡te de esta convocatoria.

REQI,JISITOS DE POSTULACIÓN

3.1. ]NSTITUCIONESELEGIBLES
3.1.1, Son entidades elegibles para p¡esentar propuestas de estadia en este concurso (en adelante

Institución Albergante) universidades estatales o privadas, cenEos e i¡rstitutos de

investigación que tengan sede en las Regiones de Valparaíso y del Libertado¡ General

Bemardo O'Higgins'



3.1'2.La Institución Albergante podrá postular en conjrurto con ohas entidades de investigación
y/o transferencia teorológica, tales como universidades, centros o institutos de
investigación tanto públicos como privados, empresas (con experiencia en actividades
refetidas al ptoyecto, I+D y/o hansferencia tecnológica); asociaciones gremiales u otro tipo
de entidad vinculada al sector productivo que tengan relación con la Propuesta de Estadía
MEC y/o cuenten con experiencia en Investigación y Desarrollo (I+D) y/o t¡ansferencia
tecnológica, en cualquier lugar del país (en adelante Inslitución/es Asociada/s). Esta
sihración deberá manifestarse en el formulario de postulación, especficando claramente
cuál de las insütuciones miembro actuatá como Institución Albergante y cuái será la
participación de la o las Instihrción/es Asocjada/g detallando los aportes de cada una y
siempre cumpliendo con lo establecido en las presentes bases.

3.2. CARACTENÍSTICES DE LOS CIENTÍIICOS/AS Y/O EXPERTOS/AS DEL
EXTRANIERO

3'2.1. La Institución Albergante podrá atraer a u¡L/a científico/a y/o experto/a del extraniero que
ac¡edite fehacientemente exPeriencia en investigación y docencia, Para estos efectos se
entenderá por tales:

r Científico/a: aquella persona que haya obtenido ei grado académico de Doctor en un plazo
mayor de cuatro (4) años anterior a la fecha de cierre del concurso.

lunto con ello deberá demostrar una experiencia académica fuera de Chilc de a lo mcnos
cuaho (4) años al momento de la poshrlación, en la cual haya desar¡ollado docencia en
postgrado y/o investigación. Serán aceptados/as científicos/as recientemente iubiladosTas,
siempre y cuando cumplan con los requisitos descritos cn el presente numeral
En el caso de cimtíficos/as chilenosfts, al momento de Ia postulación, deberán contar con
un mínimo de seis (6) años de expericncia académica desarrollada fuera de Chile y
posterior a su fo¡mación académica de postgrado en el extranjero, en la cual haya
desarrollado docencia en postgrado y/o investigación.

¡ Expe¡to/a: aquclla persona que cuente con grado de magíster y demuestre experiencia,
posterior a su formación de ptegrado, en investigación aplicada de a 1o menos seis (6) años
en r¡n área afín a la cual se presenta la Propuesta de Alracción MEC. Dicha experiencia en
investigación deberá haberse obtenido fuera de Chile, y siempre ligada a I+D.
En el caso de expertos/as chilenos/as, estos deberán contar con grado de magíster y
demostrar expetiencia, desa¡rollada fuera del te¡ritorio nacional y poster.ior a su formación
académica de pregrado, en investigación aplicada de a lo me¡ros nueve (9) años en Lrn iirea
afin a la cual se presenta la Propuesta.

3.2.Z'Loslas científicos/as y/o expertos/as no podrián haber residido de r¡ane¡a perrnanente en
territorio chileno, al menog durante los dos (2) rlltimos años anteriores a la fecha de cier¡e
del presente concurso.

3.2.3, Los/as cientificos/as y/o expertos/as del extranjero debe¡án domina¡ el idioma español y/o
inglés a nivel avanzado.

3.3, CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA DE ATRACCIÓN MEC
3,3.1. Toda propuesta de estadía deberá ser presentada por una Institución Albergante.
3.3.2. Las Insütuciones Albergantes podriín presentar más de u¡a propuesta de estadías cortas

para esta convocatoria, siempre y cuando cada propuesta sea diferente y no busque atraer
a u¡y'a mismo/a científico/a o experto/a del extranjero.

3.3.3. Las propuestas deberán consistir en la estadía de un/a (1) científico/a o experto/a del
extsaniero y concreta¡se a través de la Ptopuesta de Estadia MEC, Esta consta de
Antecedentes Generales, Plan de Actividades, Plan de Financiamiento y Antecedentes
Curriculares del/la Cientifico/a o Experto/a del Exhanjero, entre otros. La Propuesta de
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Estadia MEC deberá ser acorde a 1o especificado en los puntos 4.2 y 4.3 de las presentes

bases,

3.3.4.La estadía de el/la científico/a o expefto/a del extranjero tendrá una duración mínima de

¿os (2) y una rnáxima de diez (10) meses, los cuales no necesa¡iamente deber¡ín se¡

consecutivos. La estadía se podrá dividi¡ en módulos de du¡ación minima de un (1) mes

cada uno y estos deberán realúarse en un plazo que no podrá excedel los dieciocho (18)

mcses contadoe a partir del inicio de la estadía'

3.3.5, Los tiempos efectivamente trabajados en la Institución Albergante deber¿ín acredita¡se a

través de los documentos serlalados como medios de ve¡ificación en la Propuesta de

Estadía MEC. Esta acreditación deberá anexarse al,/los informe/s de Avance e Informe Final

según corresponda. De no realizarse la verificaciór¡ CONICyT se leserva el derecho de

poner término anticipado al convmio y solicitar la ¡estitución total o parcial de los

recursos entregados.

3.3.6. En el caso de postulaciones realizadas conjuntanente con Irstiluciones Asociadas, será en

la Institución Albergante donde el/la cientlfico/a o experto/a del extranjero atsaldo/a

mcdiante la presente convocato¡ia debe¡á dedicar más del50% del total de su jomada.

3,3.7. Las propuestas de estadías MEC que se pfesenten que no señalen claramente su impacto

ur, ilgnttut de las áreas ptioritarias mencionadas en el punto 1,6 correepondiente a las

regiones que son parte en esta convocatoria serán declaradas fuera de bases

4. DERECHOSYOBLIGACIONES

4.1. ÍTEMES FINANCIABLES CON CARGO A RECURSOS ENTREGADOS POR

CONICYT
4.1.1. Honorarios: se financiará como máximo $2.500'000,- (dos millones quinientoa mil pesos)

mensuales brutos po¡ jornada de 44 horas semanales comprobables -o proporcional pot

tiempo de trabajo presencial- por el tiempo de duración de Ia estadía del/de la cimtifico/a

o eiperto/a atraído. Estos montos estarán suietos ai pago de impuestos. Será

responsabilidad de la Institución Albergante efectua¡ las retenciones y pagos de

impuestos que correspondan, así como la emisión de los documentos respecüvos' Estos

costos podrán ser ¡endidos a kavés de boletas de honorarios o liquidación de

¡emuneraciones. En este sentido, se entiende que será responsabilidad de la Institución

Albergante determina¡ el tipo de relación contractual que se suscite entre ésta y efla

cientifico/a o experto/a atraído.

4.1.2. Pasajes: se financiará un (1) pasaje de ida y uno (1) de vuelta, Punto a punto en clase

económica, hasta un máximo de $1,500.0{F.- (un millón quinientos mil pesos) por

propuesta.
4.1.3. Viáticos y Traslados: se asignará un máúmo de $500,000.- (quinientos mil pesos) por

concepto de traslados dentro de Chile y viáticos relacionados con los seminarios que el/la

científico/a o experto/a del extranjero deba ¡ealiza¡ durante su estadía. Este monto tendrá

que estar debidamente justificado y especificado en la Propuesta de Estadla MEC'

Nota: El seguro de viaiet seguro de salud y gastos similares, en caso que se requieran,

correrán por cuenta de la Institución Albergante o Asociada(s) no pudiendo ser

imputables a las partidas presupuestarias entregadas por CONICYT para ei desarrollo del

proyectg Io cual podrá ser considerado como Parte de los aportes pecuniarios de Ia

Institución Albergante o Asociada(s).

4.2. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ALBERGANTE:

4.2.1. Designar un responsable como Conbaparte Institucional, encargado ante CONICYT de la

ejecución y cumplimiento de la Propuesta de Estadía MEC.



4.2.2' Cumplir con todas y cada una de las actividades descritas en la Propuesta de Estadía MEC
asegurando, a su vez, el desarrollo de las actividades en lals InstituciórVes Asociada/s si
existiese/n.

4.2.3. Proveer las facilidades necesarias para el cumplimiento de todos y cada uno de los
compromisos incluidos en la Propuesta de Esfadía MEC, sean estos de espacio físico
adecuado, infraeshuctura, equipamimto, personal técnico o de cualquier oho tipo, lo cual
podrá ser valorizado como aporte.

4.2.4. La Instih:ciones Albergantes deberii¡r incluir en los productos y actividades que genere la
Propuesta de Estadia MEC, una glosa que indique: "Beneficiario CONICyT-Gobiemo
Regional de Valparaíso" o "Beneficiario CONiCYT-Cobiemo Regional de O,Higgins,,,
según corresponda.

4.2"5, Mantene¡ un timbre con la leyenda "Aprobado (Rev.isado o Rendido o Declarado) -
Universidad XXX- Estadía XXX- Responsable Revisión XXX-Fecha revisión XXX", con el
cual se inhabilitará cada uno de los documentos p¡esentes en una ¡endición de cuentas. El
costo de ese instrummto correrá por cuenta de la Institución Albergante.
En el evento que un documento sea rendido y/o declarado más de una vez, se pondrá
término anticipado a los proyectos involucrados y se iniciarán las acciones pertinentes para
obtme¡ la devolución total de los recursos entregados.

4.2"6, P¡esentar los siguientes inforrnes:
- Informe/s de Avance: a la Institución Albergante le corresponderá entsegar un (1)

lnforme de Avance en formato CONICYT, por módulo cle estadía de el/la cienfifico/a o
experto/a del exhanjero. Este deberá ser entregado a CONICYT en una fecha que no
suPere los veinte (20) días corridos a la finalización del módulo relacionado. El lnforme de
Avance correspondiente aI úitimo módulo de la estadía, podrá entsegarse junto al Informe
Final. En caso de que la estadia contase sólo con un módulo, debe¡á hacerse llegar a
CONICYT un único Informe de Avance en una fecha no posterior a 10 dias corridos
contados a Partir de la mitad de ia duración de la estadía de el/la científico/a o experto/a
del extsanjero.

- Informe Final: la Institución Albergante deberá hacer entrega de un Informe Final en
formato COMCYT, en una fecha que no supere los t¡einta (30) dias corridos contados
desde finalizada la estadia. Los informes deberán inclui¡ el detalle de las actividades
¡ealizadas por el,/la científico/a o experto/a del extranjero durante la totalidad de la estadía,
una evaluación del impacto, los medios de verificación comprometidos en la Propuesta de
Estadia MEC y Ia rendición financie¡a del monto total transferido por CONICYT .

4.2,7, Decidir acerca de Ia pertinencia de proteger respecto de toda invención, modelo de
utilidad y en general toda creación u obra que resulte de la ejecución del convenio, y que
sea susceptible de protegerse po¡ la Ley de Propiedad Indust¡ial y/o Ley de Propiedad
Intelectual, mediante su inscripción en los regishos que corresponda, (con medios propios
o capacidades extemas) antes de ser divulgados o utilizados de cualquiera forma.

4,2,8, La Institución Albergante no podrá sustituir al científico/a o experto/a postulado/a. En
caso contrario, CONICYT podrá disponer el término anticipado del convenio, ejecutar las
garantias entegadas y/o solicitar el reembolso total o parcial de los fondos.

4.3. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA PROPUESTA DE ESTADfA UUC:
4,3.1. La Propuesta de Estadía MEC deberá detallar todas y cada una de las actividades que se

realizarárL los participantes en cada una de ellas y una estimación de costos por cada
módulo, activídades e institucjón participante (Albergante y Asociada/s si corresponde),
así como okas fuentes de financiamiento si existiesen,

4.3.2,Las actividades de la Propuesta de Estadía MEC debe¡¿in cumplir con los objetivos de este
concurso, descritos en el punto 2 de las presentes bases.
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4.3.3. Dentro de las acüvidades contemPladas en la Propuesta de Estadía MEC, se deberán

incluir, al menos, dos (2) actividades de difusión en las regiones que son Parte en esta

. convocatoria. en las cuales se deberá considerar obligatoriamente:

- Un seminario científico a desa¡rollar en la Institución Aibergante, dirigido a sus Pares

científicos y estudiantes; y
- Un evento de difusión a medios no académicos que incluya temas ¡elevantes en el áea

prioritaria de las regiones que son Parte de esta convocatoria'
. se deberá presentar un registro de ambas actividades de difusión, el cual tendrá que ser

presentado como anexo al Info¡me Final. Este deberá ser acorde a lo señalado como

medios dc verificación en ia Propuesta de Estadía MEC y podrá contener diversos

formatos (fotografías, audio, video, originales de dípücos y hípticos, entre otros)'

4.3.4. El/la científico/a o experto/a del extraniero debe¡á, durante su estadÍ4 realiza¡ al menos un

(l) curso electivo, taller y/o cátedra en la Institución Albergante. Adicionalmente, podrá

reaüza¡ uno o más curso/s electivo/s, taller/es y/o cáteüa/s en la/s lnstitución/es

Asociada/s cuando corresponda, Esto debe¡á se¡ demostrado a t¡avés de los documentos

señalados como medios de verificación en la Propuesta de Estadía MEC y presentados

como anexo al Informe Final.

4.3.5. La Institución Atbergante deberá especificar m su postulación, cualquier oho tiPo de

fi¡anciamiento público y/o privado que complemente los ítems a financiar con cargo a los

recursos entregados por CONICYT a través del presente conculso'

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por la Institución Albergante en

el convenio y/o en la Propuesta de Estadía MEC, CONICYT estará facultada Para Poner

término anticipado del convenio y a exigir la devolución de todo o parte de los recursos

entregados por CONICYT y/o a hace¡ efectivas las garantías señaladas en el punto 9 de las

presentes bases.

5. POSTULACIONES

5.1. P¡oceso de Postulación:

5.1.1. Las bases, instrucciones y formularios de posh:lación estarán disponibles en el sitio Web

de coNICYT: www.conicyt.cl. en el del Prog¡ama Regional: www.Programaregiona'l.cl y

en Oficina cle Partes CONiCYT ubicada en calle Bemarda Morín 551, Providencia.

Santiago, a contar de la fecha señalada en la convocatoria.

5.1.2. Todas las postulaciones deberán ser presentadas en esPañol' De ser imprescindible,

CONICYT queda facultada para solicitar a la Institución Albergante la kaducción aI

inglés de los documentos que considere necesarios, los que deberiin ¡emitirse dentro de los

quince (15) días hábitcs siguientes a la recepción de la solicitud'

5.1.3. ia pter"ntu.ió.r de las propuestas se efectua¡á en formato impreso. Para esto las

instituciones postulantes debe¡án enviar a coNIcYT, un set con cuauo (4) ejempiares

impresos de'la versión oficial de su propuesta y todos los antecedentes anexos solicitados

irnpresos, más dos (2) versiones digitales en CD sólo en fofmato PDF. En cada set, debe¡á

indicar el concur6o aI cual postula, el nombre de la Institución Albergante y el nombre

del científico/a o experto/a del extranjero ploPuesto/a'

5.1.4. Las Inetituciones Albergantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibilidad

de la información consignada en el formulario y adfuntada en la carPeta de Postulación.

s.L.S, La o¡nisión o declaración falsa de cualquier dato solicitado y la no presentación de los

documentos cle respaldo, se considerará causal para que la postulación sea declarada fuera

de bases o la adjudicación del concurso quede sin efecio. Sin perjuicio de lo anterior,

CONICYT podrá solicitar a las entidades postulantes info¡mación que salve los erro¡es u

omisiones formales no esenciales detectadas en las postulaciones durante los cinco (5) días

hábiles siguientes al cierre del proceso de postulación.



5.1.6. Las postulaciones que adiunten documentos ilegibles, serán declaradas fuera de baseg,
5.2 Documentos de Postulación. Los antecedentes que a continuación se detallan se

conside¡arán esenciales en el proceso de poshrlación:
5.2.1. Formu.lario de postulación según formato COMCYT (Propuesta de Estadía MEC).
5.2.2. carta de compromiso cn formato coNIcYT por parte del Representante Legal

debidamente acreditado de la Institución Albergante. Esta carta deberá fo¡malizar los
comPromisos c intenciones de la Institución Albergante de participar en el concurso y la
iustificación de las razones por las cuales dicha institución desea hacer la estadía en el área
prioritaria escogida.

5.2.3. Decreto de nombramiento dei Representante iegaL de la Instihrción Albergante.
5.2.4. Carta de compromiso en formato CONICYT, por parte del,ila cientifico/a o experto/a del

extranjero propuestda, en la cual formalice su compromiso de realizar ia propuesta de
Estadía MEC. Esla carta podrá ser presentada en el idioma inglés o español.

5.2.5. Curriculum Vitae in extenso del/de la científico/a o experto/a del extranjero. Estos podr.tn
prcsentarse en inglés o español.

5.2.6. Decla¡ación jurada simple en formato CONICYT firmada por el/a cientifico/a o experto/a
del extranjero que avale que éste no haya residido de manera permanente en territorio
nacional durante al menos los dos (2) ultimos años ante¡iores a la fecha de ciene de la
postulación al concu¡so. Asimismo podrá presentar documentación anexa que avalc tal
declaración.

5'2.7. se debe¡á adjuntar carta de Compromiso en formato coMcyr emanada del/de los
Rep¡esentante/s Legal,/es debidamente acfeditado/s de lals Institución/es Asociada./s, en el
caso c¡ue corresponda.

5.2.8' Decreto de nombramiento del Representante Legai de ials Institución/es Asociada./s, m el
caso que corresponda.

6. RESTRICCIONESEINCOMPATIBILIDADES

Las personas naturales o juridicas que mantengan deudas u otras obligaciorres
contracfuales o académicas pendíentes con CONICYT, no podrán participar en el presente
concurso,

No podrán postular a este certamen las Instituciones Albcrgantes cuyas propuestas
incluyan a científicos y/o expertos que mantengan deudas, rendiciones de cuentas o
informes académicos o técnicos pendientes con CONICYT.
No se financiará la estadía de ei/la cientifico/a o experto/a del extranjero que en sL
Propuesta de Estadla MEC presente los mismos actividades y/o ítems a ser desarrollados
con cargo a fondos obtenidos de otros concursos CONICYT o de otras fuentes del Estado
de Chile.

1 EVALUACIÓN.
Las postr.rlaciones que cumplan con las bases, serán evaluadas por. expertos/as chilenos/as
y/o exhanieros/as en las disciplinas participantes, clesignados por CONICYT, a sugerencia
del Cornité Evaluador de la Línea. Este Comité asignará puntajes por p¡opuesta/ los cuales
se ponderarán al 30% del puntaje final otorgado por los/as expertos/as et'aluadores/as. La
evaluación de las postulaciones se reüzará en base a los siguientes criterios y
ponderaciones:

Propuesta de Estadía: (45%)

Cohermcia ent¡e los objetivos específicos, las actividades. Ios ¡esultados esperados, Ios
plazos propuestos y recursos asociados 20%

7.7.
a
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. Asociatividad de la Propuesta: Justificació,n de la asociatividad, grado de participación de

las instituciones asociadas y potenciamiento alcanzado mediante esta asociación, 70oA

. Áreas prioritarias: Inserción efectiva del proyecto en algtrna de las áreas prioritarias para el

desarrollo dc las regiones que son Pa e en esta convocatoria. 70%

. Actividades de Docencia: Fortaiecimiento/&eación Postgrado, Dirección de Tesis, Cursos,

Seminarios, entre okos. \QV"

. Se evaluará la reievancia y cl impacto que la estadía tenga en la Institución Albergante yio

Instituciones Asociadas, tanto en sus prog¡amas de pregrado y/o de postgrado como en su

area de investigación. 30%

o Calidad de la propuesta formulada para Ia creación y/o fortalecimiento de redes tanto

nacionales como intemaciOnaleq en el área escogida, expresado esto cn una agenda futura

de traba¡o conjunto enhe la Institución Albergante y/o las Instifuciones Asociadas con

el/la científico/a o experto/a del extraniero y/o la institución de donde éVella provenga.
ro%

. IJe¡tinencia de la Contrapa¡te lnstitucional y demás científicos e investigadores

asociados/as a la estadfa MEC, 70%

7.2. Capacidad y Productividad del cientlfico/a o ex¡rerto/a del exhaniero: (40%)

Cientifico/a:
. Formación académica del/de científicos/as dei extranjero: títulos y grados universitarios,

experiencia después de obtener su doctorado, cursos, entre otros. 20Yo

. Trayectoria académica y profesional, tanto en investigación como en docencia (cursos

dictados y tesis dirigidas) pasantías inte¡nacionales, etc. Participación en actividades y
encuentros intcrnacionales ¡eiativos al área de especialización como congtesos, seminarios,

talleres, etc. En caso de proyectos con fuerte componente de investigación aplicada:

experiencia en proyectos de üansferencia tecrtológica, patentes solicitadas y adjudicadas'
30"/o

. Publicaciones relevantes en revistas intcmacionales de prestigio en el área en que se ¡ealice

el proyecto. En caso de proyectos con fuerte componente de investigación aplicada:

Número de patentes solicitadas y número de patentes adjudicadas, 50%

Exoerto/a:
r Formación académica del/de expe¡tos/as del extranjero: tih.¡los y grados universita¡iot

experiencia poste¡io¡ a obtener su postgrado, cwso6, entre oEos. 20o/"

. Trayectotia académica y profesional, tanto en investigación como en docencia (cursos

dictados y tesis dirigidas), pasantías intemaciona.les, etc. Participación en actividades y

encucntros intemacionales relativos al área de especialización como congresos, seminarios,

talleres, etc. En caso de proyectos con fuerte componente de invesügación aplicada:

experiencia en proyectos de tsansferencia tecnológica, Patentes solicitadas y adjudicadas.
50"/o

. Publicaciones relevantes en ¡evistas intemacionales de prestigio en el á¡ea en que se reaüce

el proyecto. En caso de proyectos con fuerte comPonente de investigación apücada:

Número de patentes solicitadas y número de patentes adjudicadas. 30o/"

7.3. Compromiso de la Institución Albergante y Asociada, si la hubiere: (157o)

. Se evaluará el nivel de compromiso de la lnstitución Albergante y/o Asociada/s al acoger

allla científico/a o experto/a del extranjero. Dado que el objetivo general de e.ste concurso

es crear y fortalecer la capacidad cientifica de la Institució¡u se dará especial importancia a

los aportes pecuniarios y valorizadosr Por Parte de la Institución Albergante y/o

Asociada/s que permitan el logro de Ia ProPuesta.

r Se entenderá por apo¡te valo¡izados el uso de equipos, espacio ffsim u otros, de acuerdo a la naturalcza dc la

estadía. La valorización dc cspccics debeni conside¡a¡ el menor valor entre el valor de me¡cado de los bienes

aportados y su costo dc rcPoslción.



8. FALLO YADJUDICACION DEL CONCURSO

8,1. Sob¡e la base de las postulaciones evaluadas CONICYT, a propuesta del Consejo Asesor de
Capital Humano Avanzado, emiti¡á una resolución de fallo y adjudicación del concurso.
Sin perjuicio de lo ante¡ior, el Consejo Asesor de Capital Humano Avanzado, podrá
generar un conjunto de recomendaciones y condiciones de adjudicación, que tendrá por
objeto el perfeccionamiento de la propuesta en pro de un mejor cumplirniento de sus
objetivos. Estas recomendaciones y exigencias debe¡án se¡ incorporadas expresamente por
la Institución Albergante erl una nueva versión de la propuesta. que se denominará
proyecto reformulado, con anterioridad a la suscripción del convenio respectivo.

8.2. Los resultados se difundi¡án a havés del sitio Web de CONICYT.
8.3. Las Institucionee Albergantes cuyas propuestas resultm seleccionadas, ser¿tr notificadas

vía cor¡eo electrónico u otro medio escrito que COMCYT dete¡mine.
8.4. Las Instituciones Albergantec tendrán un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la

fedra de comunicación de los resultados, para aceptar por escrito ia adjudicación. Si en el
plazo estipulado no comunica¡an su aceptacióry la acljudicación quedará sin efecto.

8.5. Este fallo podrá contemplar una lista de espera, la que podrá surtir efecto en el caso que
una Instifución Albergante seleccionada renuncie a su opción o se encuent¡e
imposibilitada para hacer uso de ella, en estricto orden de puntaje y de acuerdo al número
de vacantes producidas. La lista de espera también podrá surtir efecto, de acuerdo
disponibilidad prezupuestaria de CONICYT.

8.6, De surtir efecto la ijsta de esper¿ se dará aviso vía co¡¡eo electrónico. T¡anscurridos diez
(10) días cor¡idot a contar de la fecha de envío de la comunicación, quienes no se
pronuncien sobre la aceptación de la adjudicación, ésta quedará sin efecto.

8.7. Los antecedentes de las postulaciones no serán devueltos.
8.8. Las postulaciones que no cumplan con los c¡iterios de admisibilidad (fuera de bases) o no

sean seleccionadas, serán notiJicadas del ¡esultado de su poshrlación. Aqlellas
Postulaciones que no fuesen seleccionadas, podriín solicita¡ ios ¡esultados de su evaluación
en caso de que así lo requieran.

9. SUSCRJPCIÓN DE CONVENIOS Y TRASPASO DE RECURSOS

9.1. Los convenios se suscribirán cnhe CONICYT y las Instituciones Alberganteo y en ellos se

establece¡án expresamente los dercchos y obügaciones de las partes. La relación
contrachlal enbe eVla científico/a o experto/a del exhaniero y la Institución Albergante, y
eventualmente entre otras Instituciones Asociadas, quedará a cargo de la primera, siendo
la misma Institución la responsable de asegurar la colaboración convenida en las presentes
bases. Los convenios que se celebren enhe [a Institución Albergante y la/s institución/es
Asociada/s deber¿án ser remitidos a CONICYT en un plazo que no exceda los heinta (30)

dias corridos contados desde la fecha de 1a hami|ación total del acto administrativo que
aprueba el convenio entre CONICYT y la Inetitución Albergante. En la evenhralidad quc
la Institución Albergante no cumpla con lo establecido, CONICYT queda facultada para
disponer el támino anticipado del convenio así como para hacer efectiva la caución de que
trata ei punto 9.3 de las p¡esentes bases. Ellla científico/a o experto/a del extranjero no
tendrá ningún tipo de relación contractual con CONICYT.

9.2. Asignación de recursos¡ Los ¡ecursos se asignaráLn en moneda nacional no reaiustables.
Los aportes de COMCYT se enkegarán en una sola cuota cont(a la tramitación total del
acto adminishativo aprobatorio del convenio. previa recepción de los documentos de
garantia por el monto total de los recursos a desembolsa¡ por CONICYT. Los recursos
hansferidos deberán justificarse y rendirse por medio de boletas, y facturas originales u
otros docuñentos en el caso c¡ue corresponda, en conjunto con la entrega del Informe
¡rnal-

t0
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Sin periuicio dc lo anterio¡, CONICYT esta¡á facultado para entregar el monto adjudicado

en un mayor número de cuotas, de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria.

9.3. Garantías: con ante¡ioridad al desembolso efectuado Por CONICYT, la Institución
Albergante deberá tomar a favor y satisfacción de CONICYT una caución consistente en

una boleta de garantía bancaria o póliza de seguro de ejecución inmediata, que garantice el

fiel uso de los ¡ecursos, por el monto total del desembolso y con r¡na vigencia de, a lo
menos, noventa (90) días adicionales contados desde la fecha de término de la estadía.

9.4. Modificaciones del proyecto: La Institución Albergante podrá solicitar Ia aprobación de

CONICyT para realizar cambios a la Propuesta de Estadía. Todo cambio debe ser

previamente aprobado, en caso contrario CONICYI esta¡á facultada para solicitar la

devolución de los montos entregados o hace¡ efectivas las garantías señaladas en el punto

9.3 de las presentes bases.

10. CUMPLIMIENTO E INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

10.1. CONICYT podrá difundir libremente y sin limitaciones de ningún tipo, haciendo mención
de la autoría cuando corresponda, toda aquella información no confidencial acerca de las

actividades relacionadas a la visita de eVla científico/a o experto/a del extranjero y que se

¡ecibie¡a a través de los informes solicitados. Asimismo, podrá utilizar y difundir en forma

anónirna cualquier dato relacionado con el proyecto para los fines de mantener y publicar
información estadística acerca de Ias posfulaciones en general.

10.2. CONICYT se reserva el de¡echo de interpretar el sentido y alcance de las presentes bases

en caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre la aplicación de las nüsmas, ya sea, de

oficio o a petición de par.

11. CONVOCATORIAYDIFUSIÓN

11.1, La convocatoria a concurso se pubücará en un periódico de circulación nacional y regional

para las Regiones de \zalparaíso y del Libertador General Bemardo O'Higgins'
11.2. Las bases, instrucciones y formularios de postulación estariín disponibles en el sitio Web

de CONICYT: rvww.conicyt.cl. en el del Programa Regional: www.P¡ogramaregional'cl y
en la Oficina de Partes CONICYT, ubicada en calle Bemarda Morín 551, P¡ovidencia,

Santiago, a contar de la fecha señalada en la convocatoria.

11.3. Las postulaciones serán en formato impreso y deberán enkegarse en Oficina de Partes de

CONICYT ubicada en calle Berna¡da Mo¡ín 551, 1er. Piso - Providencia, Santiago,

teniendo como fccha límite dc recepción las 17:00 h¡s. del día srartes 31 de agosto de 20L0,

Si el cnvío se efectua por correo por coreo certificado, courier, bus o correo rápido, la data

consignada en el timbre de envío o despacho tendrá como fecha límite, las 17:00 hrs. del
día martee 31 de agosto de 2010.

11.4. Los resultados se¡án publicados en el sitio Web de CONICYI

72, TNFORMACIONES
Consultas a havés de OIRS: www.conicyt.cl/oirs
Programa Atracción e Inserción de Capital Humano Avanzado, PAI. CONICYT
Bemarda Morín 510, Providencia - Santiago,

Horario de atención:

Lunes a jueves de 09:00 a 14:00 hrs. y 15:00 a 17:30 hrs.

Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. v 15:00 a 16:30 hrs.

Teléfono: 2 - 365 44 66

FIN TRANSCRIPCION DE BASES



3,- CONVÓQUESE al Concu¡so una vez bamitado completamente el presente acto adminishativo.

4.- DISTREIÍyASE copia de la presente resolución al Programa de Atracción e Inserción de
Capital Humano Avanzado, al Programa Regional, al Departamento de Administración y
Iinanzat a Fiscalía y a ia Oficina de Partes de CONICYT.

ANÓTEsE Y coMUNfQUEsE.

MARÍ,4,

Anexos:

N"1 Bascs Scgunda Convocatolia 2010, Concurso Regional "Atracción de Capital Humano Avanzado, Modalidad
Estadlas Co as, MEC, Regiones de Valparfso y del Ubcrtador Bemardo O'Higgins".
N"2 M€rno¡ando N"3692010 del PAI
Tramitación:

1 . Presidencia

2-Oficina de Pa¡tes

c 1890

0608.10
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ftxyeso N¿3

. Sr. Ricardo Reich A. (RR), en representación del Sr. Juan José Ugarte, Jefe División de

ffi
AliiLt

y Estudios Avanzados,

Postítulo, Universidad de

Educación Superior del Ministerio de Educación:
o Sr. Joel Saavedra (JS), Vicerrector adjunto de Investigación

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso;
. Sr. Daniel Wolff (DW¡, D¡rector Departamento de postgrado y

Ch¡le.

Se excusan: Sr. José Miguel Aguilera, Presidente de CONICYT; Sr. Pablo Valenzuela, Fundación
Ciencias para la Vida y Sr. Jaime Baeza, Director de Investigación, Universidad de Concepción.

Además asisten las siguientes personas del Programa de Atracc¡ón e Inserción de capital Humano
Avanzado (PAl) de CONICYT:

. Sra. Carmen Luz Latorre (CL),

. Srta. Paulina Yavar (Py),

. Sra. Daniela Poblete (DP)

. Sr. Tomás de Aguirre (TDA).

CL da las excusas por la ausencia del Sr. José Miguel Aguilera, Presidente de CONICyT v
manifiesta que le planteo al Presidente el interés del consejo de reunirse con él a debatir sobré
diversos temas de CONICYT.

€*i.q"P"['{^IFJJ
* 

* & c|!.NTiflc^ y rr.cNoLóuLA

Concurso Nacional de Inserción de Capital Humano Avanzado en el Sector productivo 2010
(segunda convocatoria); Concurso Nacional de Atracción de Capital Humano Avanzado del
extranjero, Modalidad Estadías Largas (MEL) 2010; Concurso Nacional de Atracción de Capilal
Humano Avanzado del extranjero, Modalidad Estadías Cortas (MEC) 2010; Concurso Regional de
lnserciÓn de Capital Humano Avanzado en el Sector Productivo 2010 (Región de O;Higgins);
Concurso Regional de Atracción de Capital Humano Avanzado del extranjero, Modalidad Esláoiás
Cortas (MEC) 2010 (Regiones de Valparaíso y O'Higgins) Primera bonvocatoria; Concurso
Regional de Atracción de Capital Humano Avanzado del e)ítranjero, Modalidad Estadías Cortas
(MEC) 2010 (Regiones de Valparaíso y O'Higgins, Segunda Convocatoria; Concurso Regional cfe
AtracciÓn de Capital Humano Avanzado del extranjero, Modalidad Estadías Largas (MEL) 2010
(Reg¡ón de Antofagasta); Concurso Regional Inserción de Capital Humano Avanzado en el Sector
productivo para la región de Arica-Parinacota, y, Concurso Regional de Tesis de postgrado en la
Industria de la Región de los Lagos.

En Santiago, a 28 de octubre de 2010 siendo las 14:25 hrs., se reúnen los integrantes del Consejo
Asesor del Programa Capital Humano Avanzado:

. Sr. Andrés Gomberoff (AG), Vicerrector de lnvestigación y Postgrado, Universidad Andrés
Bello;

. Sr. Dante Minniti(DM), en representación del Sr. Juan Larraín, V¡cenector Adiunto de
Investigación y Doctorado, Pontificia Universidad Católica de Chile

DE CAPITAL HUMANO AVANZADO



Además explica que se ha estructurado la sesión en dos partes. En la primera, se verán los
resultados de los concursos nacionales: Concurso Nacional de Inserción de Capital Humano
Avanzado en el Sector Productivo 2010 (segunda convocatoria); Concurso NacionaÍ de Atracción
de Capital Humano Avanzado del elitranjero, Modalidad Estadías Largas (MEL) y, Modalidad
Estadías Cortas (MEC) 2010. En la segunda parte, a contar de las 16.30 hrs, se revisarán los
Concursos Regionales para lo cual se integrarán con derecho a voz, los representantes de las
regiones cuyos concursos se fallarán:

. Arnoldo Moraga, Jefe de División de Planificación y Desarrollo del Gobierno Regional de
Antofagasta.

se excusa de asistir, Ninoska vásquez, profesional del Gobierno Regional de o'Higgins y
Guillermo Hurtado, Consejero Regional de Valparaíso.

Por conicyt, se integrará el sr. Ramiro De stefani, Director del programa Regional, y, carol
Salgado, ejecutiva del programa regional.

Se informa que fueron declarados desiertos el Concurso Inserción en el Sector productivo
región de Arica-Parinacota, y, el concurso Regional de Tesis en la Industria de la Región
Lag0s.

CONCURSOS NACIONALES

Se le entrega a cada inlegrante del Comité una carpeta con las Bases de los concursos y una
copia de la preseniación powerpoint que describe las características de cada uno de los concúrsos.
los proyectos adjudicados, las evaluaciones recibidas y las recomendaciones del Comité
Evaluador.

para la
de los

CL recuerda las funciones del Consejo Asesor. Las funciones
para estos instrumentos son:

. Colaborar en la conducc¡ón estrctégica del programa en lo relat¡vo
tecnologla e innovación, y,

de este Consejo que se resaltan

al mejoramiento de/ srbfema de c¡enc¡a,

. Conocer y hacer recomendac¡ones en relac¡ón al Drseño de /as bases de /os concursos; procedim¡entos y
ent¡dades expeñas en evaluac¡ón: AnáÍ'sis de resu/fados; .sisternas de segum,e nto y control

Presentación

CL comienza la presentación presentando el objetivo del Programa de Atracción e lnserción de
Capital Humano Avanzado:
Aumentar la capacidad académica, científica y tecnológ¡ca de institucíones nacionales, apoyando
la atraccíÓtt de invest¡gadores de excelencrá desde el extranjero y promoviendo la ¡nsercíón laborat
de nuevos investigadores altamente cal¡f¡cados, tanto en la academía como en el sector productivo
nacional

Luego, menciona los 3 instrumentos que componen el Programa:
1. Atracción de capital humano avanzado desde el extra njero
2. Inserción de capital humano avanzado en la academia
3. Inserción de capital humano avanzado en el sector productivo

Se da inicio a la presentación de los Concursos nacionales.

Concurso lnserción de Capital Humano Avanzado en el Sector Productivo 2010 (segunda
convocatoria)

PY presenta los objetivos del Concurso; recuerda las funciones del Comité Evaluador y su
composición; los criterios de evaluación del concurso y la ponderación de cada uno de ellos.



Luego, presenta un cuadro resumen de los proyectos presentados para la primera y segunda
convocator¡a. Finalmente, se presentan los antecedentes de los proyectos ie Inserción en elSector Productivo, concentrándose en aquellos recibidos en ta seguñdí convocatoña y la tabla derecomendaciones que real¡zó el Comité Evaluador de la línea.
Se reciben consullas y comentarios.

Goncurso Nacional de Atracc¡ón de Capital Humano Avanzado del extranjero, ModalidadEstadías Largas (MEL) 2010; Concurso Nacional de Atracción de Ciántíficoslas y7ó
Expertos/as del extranjero, Modalidad Esiadías Cortas (MEC) 2010

TDA presenta las funciones del Comité Evaluador y su composición; y las instituciones elegiblespara ambas convocatorias.

Posteriormente, entrega las características de la Modalidad Esiadías Largas (MEL) (duración delas estadías; beneficios otorgados, los criterios de evaluación del concuáo y ta ponberación decada uno de ellos- Luego, muestra el cuadro resumen de los proyectos preséntados al Concurso
Nacional Atracción de capital Humano Avanzado Modal¡dad rsiadias Larlas (MEL).

Se reciben consultas y comenlarios. Los miembros del Consejo Asesor solicitan antecedentes
complementarios de algunos proyectos antes de emitir su recomendación final.

Finalmente, entrega las caracteristicas de Modalidad Estadías Cortas (MEC) (duración de las
estadías; beneficios oiorgados, los criterios de evaluación del concurso y'la ponoeración de cadauno de ellos). Luego, muestra el cuadro resumen de los proyectos preséntados al concurso
Nacional Atracción de capital Humano Avanzado Modalidad eltaáías cortas (MEc).

Se reciben consultas y comentar¡os. Los miembros del consejo Asesor solicitan antecedentes
complementarios de algunos proyectos antes de emitir su recomendación final.

I. ANTECEDENTES DE LOS CONCURSOS NACIONALES

Período de Postulación

El periodo de postulación del Concurso Nacional de Inserción en el Sector productivo, segunda
convocatoria nacional comenzó el 1S de julio y se cerró el 31 agosto 2010.

Los periodos de postulación del Concurso de Atracción de Científicos/as y/o Expertos/as del
extranjero a Chile, fueron:

' Modalidad Estadías Largas (MEL) comenzó el 5 de febrero de 2010 y finalizó el 30 de junio
de 2010.

. Modalidad Estadías Cortas (MEC) nacional comenzó el 17 de mayo de 2010 y cerró el 15
de julio de 2010.

Per¡odo de Evaluación

Al Concurso Nacional de Inserción en el Sector Productivo, segunda convocatoria, se presentaron
14 postulaciones, todas las éuales cumplieron con las bases del concurso. Se somet¡eron las 14
postulaciones a evaluación de expertos/as.

Al concurso de Atracción de Científicos/as y/o Expertos/as del extranjero a Chile, se presentaron:o Modalidad Estadías Largas (MEL) nac¡onal: se presentaron 6 postulac¡ones, todas las
cuales cumplieron con las bases del concurso. Se sometieron las 6 postulaciones a
evaluación de expertos/as.



. Modalidad Estadías Cortas (MEC) nacional: se presentaron 25
cuales cumplieron con las bases del concurso. Se sometieron
evaluación de expertosi as.

Las postulaciones que cumplían con las bases de postulación fueron sometidas al proceso deevaluación' Para el proceso de evaluación el comité evaluador propuso;;;;;". de evaluadorespor proyeclo. cada proyeclo fue enviado a lo menos a dos evaluadores. En caso oe ruertÁdiscrepancia, se envió a un tercer evaluador-

Luego, el comité revisó .el contenido de los.proyectos presentados, las evatuaciones e hizorecomendac¡ones específicas a ser presentadas posteriórmente al éoniá¡o n""ror de cap¡talHumano Avanzado. En tres casos del concurso de Atracción oe c¡entíf¡cóiiás y/o Expertos/as delextranjero a chile' MEC nacional, el comité hizo uso de su atribución oe cátbcar una nota que
equivale según bases a una ponderación de un 30%.

II. ACUERDOS DEL CONSEJO ASESOR-CONCURSOS NACIONALES

2.1 SíNTESIS DE LOS ACUERDOS

Vistos los antecedentes de las evaluaciones y recomendaciones de los evaluadores, el ConsejoAsesor propuso lo siguienle

2'1'1. En el concurso Nacional de Inserción de Capital Humano Avanzaoo en el sectorProductivo 2010 (segunda convocatoria) se propuso adjudióar B propuestas. -

2'1 '2 En el concurso Nacional de Atracción de científicos/as y/o Expertos/as del extranjero,
Modalidad Estadías Largas (MEL) 2010 se propuso adjudicar 4 propúestas.

2.1.3 En el Concurso Nacional de Atracción de c¡e.ntíf¡cos/as y/o Expertos/as del extranjero,
Modalidad Estadías cortas (MEC)2010 se propuso adjudicar zt propuestas.

2.2 DETALLE DE LAS PROPUESTAS

. CONCURSO INSERCIÓN EN EL SECTOR PRODUCTIVO NACIONAL (SEgUNdA
convocatoria)

De los proyectos presentados se propone adjudicar (con condiciones, ó, con recomendaciones osugerencias), los siguientes:

postulaciones, todas las
las 25 postulaciones a

':t;. Folio ,: t;
' :.. CondicioneS'ge Adjudffi

78102001
Adjudicar sin
rondiciones. No aplica.

78102003
Adjudicar sin
condiciones. No aplica.

78102005

78102007

Adjudicar sin
cond¡c¡ones No aplica.

Adjudicar con
oondiciones

1. Se establezca de forma expresa por parté oETáGmlresa, el
lompromiso con la inserción del investigador (probabiiidad ieal de
lue el investigador forme parte de la empresa).

78102008
Adjudicar sin
:ondiciones No aplica.

78102010
Adjudicar sin
condiciones No aplica.



78102011
Adjudicar con
condiciones

. Establecer un plan técnico más detallado.

78102013
Adjudicar con
condiciones

1. Reformular la presentación y;ustiRcaclon incluyenOo una
Ciscusión sobre la incidencia de la investigación iealizada por los
nvestigadores cubanos.
2. Fijar un plazo para que realicen una revisión de su programa oe
lrabaio.

Se propone No adiudicar los siguientes:

:Fol¡o.: .:i';'i'_: . -, "rr'-' ,': : 'i

78102002

Corporación
de Deportes
de la Cámara
chilena de la
Construcción No adjudicar.

Los productos son generales, noiáy nadá--
concrelo.
Este proyecto no promueve la generación de l+D.
Los objetivos del proyecto no tienen calidad
investigaliva.

78102004
Genómica
Forestal No adjudicar

Empresa de grandes capitales. fmpresa párteTE
un consorcio, evitar que se dupliquen los
fi n a n ciam ie ntos.
Parte del proyecto se desarrolla en Canadá,
entonces tampoco hay una intención de traer esa
tecnología a Chile.
No queda claro, el impacto que generará la
inserción del investigador.
No hay evidencias claras de una continuidad del
trabajo del investigador insertado.
El currículum de los investigadores no poseen las
competenc¡as necesarias para el logro de los
objetivos.

78102006
Olivares y
Quepu S.A. No adiudicar

La candidata no cumple con las competencias
necesarias para realizar el proyecto. El perf¡l de la
investigadora no muestra experiencia en el tema del
proyecr0.
La inserción no está garantizada, tiene un tiempo
estimado de duración de 1 año. Además, para Ll
desarrollo del proyecto, una temporada no es
suficienie.

78102009
EG Conca y
Cía Ltda. No adiudicar

La empresa no envío la información relativa a:
1. Clarif¡car la ventaja del nuevo producto y las
competencias y experiencias de los investigadores
que se van a insertar.

78102012 Centrovet No adjudicar
No existe plan de inserción futuro.
El tema qel proyecto no es pertinente

78102014
Omega
Desert S.A. No adiudicar

Proyecto con muy bajas calificaciones por arnbos
evaluadores.
No hay claridad del aporte en l+D de la
investigadora.



- CONCURSO NACIONAL ATRACCIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO DEL
EXTRANJERO A CHILE MODALIDAD ESTADíAS LARGAS (MEL)

De los proyectos presentados se propone adjudicar (con condiciones, o, con recomendaciones o
sugerencias), los sigu¡enles:

Folio

81 100002
Adjudicar con
condic¡ones.

Solicilar porcentaje faltante tnst¡tuc¡6ñRlnerg;ñG@io a ta firma
Je convenio. Aclarar fechas propuestas.

B1 100003
Adjudicar sin
condiciones. No aplica.

81 100005
Adjudicar sin
condiciones. No aolica.

31 100006
Adjudicar sin
3ondiciones. No aplica.

Se propone No adiudicar los siguientes:

Folio .; .;;."
',' ;1;r,' *'i::: i: ; ;:¡

Universidad .
,¡':;' ;: ;:':¡: 1:;.;i ;

81 100001

Universidad

Valparaíso No adiudicar.
El CV de la investigadora no da cuenta de la
expertis necesaria para desarrollar el provecto

81 100004

Universidad
de La
Frontera No adiudicar.

Propuesta vaga y dispersa.
El CV del atraído es no da cuenta de la expertis
necesaria para desarrollar el proyecto.

- CONCURSO NACIONAL ATRACCIóN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO DEL
EXTRANJERO A CHILE MODALIDAD ESTADíAS CORTAS (MEC)

De los proyectos presentados se propone adjudicar (con condiciones, ó, con recomendaciones o
sugerencias), los siguientes:

30100001
Adjudicar con
:ondiciones.

Solicitar aclaración de fechas. (estadía O¡ce partir en sépt¡émnre
sin año)

30'100002
Adjudicar sin
oondiciones

30100003
Adjudicar sin
:ondiciones. No aplica.

30100004
Adjudicar sin
londic¡ones. \o aplica.

80100006
Adjudicar sin
:ondiciones. \o apl¡ca.

80100007
Adjudicar sin
:ondiciones. \o aplica.

80100008
Adjudicar sin
londiciones. No aplica.



30100009
Adjudicar sin
condiciones. No aplica.

80100010
Adjudicar sin
condiciones. No aplica.

8010001 1

Adjudicar con
condiciones.

1. Vincularse con la Universidad de Los Lagos y así ambas
universidades puedan aprovechar al científico.

80100012

Adjudicar con
:ondiciones.

Aclarar presupuesto y duración de módulos.
-a estadia del segundo módulo no puede serdurante febrero. va
lue rio se podrán cumplir con compromisos docentes.
3ompletar plan de ectividades de módulo 2.

3010001 3

qdjudicar sin
sondiciones. No aplica.

8010001 4
Adjudicar con
condiciones.

1. Aclarar los recursos compÍomet¡dos para el desarrollo de cada
una de las actividades que son parte de la propuesta.

80100015
Adjudicar sin
condiciones. No aplica.

80100016
Adjudicar con
cond¡ciones.

1. Incorporar recomendaciones evaluador 2 (quien rechaza)
respecto de carenc¡a de informac¡ón necesaria.
Proyecto carece de información, no especif¡ca lo necesario
respecto de técn¡cas biotecnológicas.

801 00017
Adjudicar con
condiciones.

1. Modificar el presupuesto de la propuesta acorde con las bases
lel concurso (están solicitando más recursos que lo permitido por
las bases).

801 00018

Adjudicar con
condiciones.

1. Reformular objetivos del proyecto
2. Mayor énfas¡s en agenda de trabajo futuro
3. Ajustar presupuesto

30100019
Adjudicar sin
condiciones. No aplica.

30100021
Adjudicar con
oondiciones.

1 . Especificar las activ¡dades a realizar por la científ¡ca atraida.
2. Ajustar presupuesto y duración de la estadía del científica

30100023
Adjudicar sin
condiciones. No aplica.

80'100024
Adjudicar con
condic¡ones.

1. Se sugiere que sea una propuesta más en terreno que sólo uñá
propuesta académica, de tal manera de garantizar la participación
Ce las personas. Iniciar al 1 de mar¿o (no 28 de febrero, por
bases)

@incursionar en postgrado.

Se propone No adiudicar los siguientes:

Folio.:,
..1 t: . :,-i,

:]r".'

Universidad r,.

: : ,j :' '; .::-:a.. _,. ,.::,

80100005
Universidad
de Talca No adiudicar.

Propuesta con act¡vidades dispersas, poco
coherentes.

80100020

Universidad
de La
Frontera No adiudicar.

Proyecto mal presentado.
No se obserya clarldad respecto de lo que qu¡eren
hacer.
Carece de información necesaria (contenido), más
allá de la def¡ciente presentación general de la
propuesta.

80100022
Universidad
de Los Lagos No adiudicar.

Este proyecto se topa con la propuesta 801 000j 1

Se propone la atracción del mismo científico.

80100025 Universidad No adiudicar. Experto sugerido no tiene publicaciones y el



de
Valparaíso

albergante no tiene experieñEEGñ-iZEi
No esta bien orientado el proyecto.

CONCURSOS REGIONALES

siendo las 16:25 hrs, hace ingreso a la sala de consejo el representante regional:

o Arnoldo Moraga (AM), Jefe de División de Planificación y Desarrollo del Gobierno Regionalde Antofagasta

Asimismo, Ramiro De Stefani (RD), Director del Programa Regional de CoNlCyT y Carol Salgado(CS), Ejecutiva del Programa Regionat de CONICyT.

RD hace un resumen de.las actividades y de la forma en que opera el programa reg¡onal, y laforma en que se entregan los recursos.

mÑÍEeQEñrE-spEIgqeptrcvEs--osBE9.r-oN4LEq;

Periodo de postulación

El periodo de postulación del concurso de Inserción en el Sector productivo 2010 regional, tuvo lassiguientes convocatorias:

' Región de o'Higgins se abrió el 31 de mayo de 201o y frnalizó el 31 de agosto de2010.

' Región deArica y Parinacota se abrió el24 demayo de 20jO y se cerró el 31 de
agosto de 2010.

El periodo de postulación del Concurso Regional Inserción de Tesis en la Industr¡a 2010 (Región
de Los Lagos), se abrió er 26 de abril de 2010 y finarizó el 31 de Rgosto de 2010.

Los periodos de postulación del ConEüE6-?é-A]racciifi-
pxtra-n;eiffi Qñitllefiffi, ru e ro n :

. Modalidad Estadías Larga.s (.t\4EL) Regional (región de Antofagasta) se abrió el 12
q9_9!!!_q9_eq-q_y s e_-qg[!, e!_q9"-q9. j u n i o d e 2 0 1 0.

.u"edatd-¿d.Esradíasco.rra<Mec)R6ie¡e(-@ten9*avq@iqo-ygil¡ss.rn-)
tuvo dos convocatorias:

paratso y O'H¡ooins)

a) La primera abrió er 31 de mayo de 2010 y finarizó er 15 de jurio de 2010.b) La s-e!uñdáTortrrocatdria-?brioel-1 2r

Todas las postulaciones al concurso Regional Atracción de cap¡tal Humano Avanzado del
Extranjero a Ch¡le (MEC), primera y segunda convocatoria, fueron de ia Región de Valparaiso.

Periodo de Evaluación

Al concurso Regional de Inserción en el Sector Productivo, se presentaron las siguientes
postulaciones:

' RegiÓn de o'Higgins: se presentaron 3 postulaciones, lodas las cuales cumplieron con las
bases del concurso. Se sometieron las 3 postulaciones a evaluación de expertos/as.

' Región de Arica y Parinacota: no se recibieron postulaciones. Fue declarado des¡erto.



Al Concurso Regional de Tesis en la Industria 2010 Región de Los Lagos), se presentó una
postulación, declarándose ella fuera de bases.

ll. '*
o Modalidad Estadías Largas (MEL) Región de Antofagasta: se presentaron 10

postulaciones, de las cuales 1 fue excluida de la evaluación por incumplimiento de las
bases del concurso. se sometieron 9 postulaciones a evaluación de expertos/as.. Modalidad Estadías Corlas (MEC) Región de Valparaíso y O.Higgins:
Prímera Convocatoria: se presentaron 2 postulaciones en Valparaíso, todas las cuales
cumpl¡eron con las bases del concurso. Se somelieron las 2 laciones a evaluación de
expertos/as. 9¡ Vátparaíso:te-¡Dal

bases del concurso.
Eq-unde

IV. ACUERDOSDELCONSEJOASESOR-CONCURSOS REGIONALES

4,1 SINTESIS DE LOS ACUERDOS

Vistos los antecedentes de los evaluadores, las recomendaciones del comité
Consejo Asesor propuso lo siguiente:

4.1 .1 En el Concurso Regional de Inserción de Capital Humano Avanzado
Productivo 2010 (Región de O'Higg¡ns), propuso acljudicar 1 propuesta.

4.1 .2 En el concurso Regional de Atracción de capital Humano Avanzado del
Modalidad Estadías cortas (MEC) 2010 (Región de ValparaÍso y Región de
Primera Convocatoria, propuso adjudicar 2 propuestas.

respectivo, el

en el Sector

Extranjero,
O'Higgins)

4.1.3 tsn
!Mc
Eñ-el-eoncurs6-Réó¡onafd ñ-7Ár-.trt+;6ñiá;E n e | 

- 
C o ne u rs6- né g i o n a l-d e-ÁIra cci @ ón éF ERE-njéFo,

,Modalidad Estadías cortas (MEc) 2010 (Rggión de valparaíso y Región de o.F{icrq¡ñsj

Egunda Convocatoria, no se adjudicó la úhiEa propuesta postulada.r---::-,'
4.1.4 En el Concurso Regional de Atracción de Capital Humano Avanzado del Extranjero,

Modalidad Estadías Largas (MEL) 2010 (Región de Antofagasta), propuso adjudicár 5
propuestas.

4,2 DETALLE DE LAS PROPUESTAS

. CONCURSO REGIONAL INSERCIóN EN EL SECTOR PRODUCTIVO (REgióN dC
O'Higgins)

De los proyectos presentados se propone adjudicar (con condiciones, o, con recomendaciones o
sugerencias), los siguientes:

-:;tEg.lio"I;: Éii p-ro p o riÉ:".1?.,-lr .ifiBl€ond iCig ri-q.{.d e.gojudi cdc ió¡/Rdcóiñ éñE4cjOñEffi

78102601
Adjudicar sin
:ondiciones. No aplica.



78102602
Fundación
Ca rdoen No adjudicar.

No hay interés de inserción Oet invéstigaOoffi
de la de la empresa. Investigadora trabajara
med¡a jornada en la fundación y media en su
empresa; por tanto es mas bien una auditoría.

78't02603
Comercializadora
Zimex Limitada No adjudicar.

No se ve ta posibitidad reát oé ¡nGrc¡On E'EniOo-
a que no existe una línea de desarrollo clara.
No hay una linea ¡nvestigaliva.
Faltó información para el proceso de
evaluación. Se solicitó la información y no ésta
no fue env¡ada.

Se propone No adiudicar los siguientes:

- CONCURSO REGIONAL DE TESIS DE POSTGRADO
de Los Lagos)

Propuesta Fuera de Bases

EN LA INDUSTRIA (Región

Se aorueba.

De los proyectos presentados se propone adjudicar (con condiciones, o, con recomendaciones o
sugerencias), los siguientes:

- CONCURSO REGIONAL DE ATRACCIóN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO DEL
EXTRANJERO MODALIDAD ESTADÍAS LARGAS (MEL) (REgíóN dE ANtOfAgAStA)

ProDuesta Fuera de Bases

nstitución -Y;.:

78102101
Universidad de Los
Lagos

Programa de postgrado@ deTesis
no se encuentra acreditado tal como se señala en las bases.
Programa de Postgrado no pertenece a la universidad que
oostula.

olio..'
entífico no cumple con el requisito establecidoGñ lá3Eases. en
punto 2.2.1, en que se señala:
científico deberá demostrar una experiencia académica fuera

hile de al menos 3 años al momento de la postulación, en la cual
desarrollado docencia en postgrado y/o investiqación.



patente.

81 '10s006
Adjudicar con
cond¡ciones.

1. Especificar el rol que van a tener los investigadores
2. Reformulación en cuanto a su presupuesto.

81 105009
Adjudicar sin
condiciones. No aolica.

81 10501 0
Adjudicar con
condiciones.

1. Explicitar las horas comprometidas en ta piopuesta que se
presenta y en las demás actividades en las que participan los co_
investigadores y las contrapartes.

Considerando que:
a) estas cinco propuestas alcanzaron altos niveles de calidad según su evaluación, y,b) los recursos asignados por la región a este concurso solo permitiría el financiamiento de

una propuesta,
El Programa Regional solicita al Consejo Asesor que con recursos del Concurso
Nacional se financien las propuestas 8115005 y 8115006, cuya Inst¡tución Albergante es
estatal. Además informa que se tiene un informe favorable de fiscalía que respaida estaposibilidad.

El Consejo Asesor acepta la propuesta siempre y cuando los montos por ítem se ajusten a los
estándares del financiamiento provisto por el Concurso Nacional.

Se propone No adiudicar los siguientes:

igl!9:.:,, Un¡versidad r..
',-... '" I - * .'j

31 105002

Universidad
de
Antofaqasta No adiudicar.

Problemas metodológ¡cos, falta información.
Fuertes críticas sobre experticia de los
invest¡gadores (solo 1 es especialista en el área y
no t¡ene publicaciones en esta línea. poca
experiencia en docencia)
Los investigadores locales tampoco son expertos,
por lo que no hay seguridad alguna de viabilidad de
la propuesta.
No se especifica cómo se van a generar redes.

1 105003

Universidad

Antofagasta No adjudicar.

El proyecto puede ser bueno pero el planteamiénto
no lo es. La propuesta es vaga.
Los investigadores a atraer no han hecho aportes
en ese tema.

31105007

Universidad
Católica del
Norte No adjudicar.

La propuesta tiene diversos objetivos, no se enfoca
en algo determ¡nado.
La propuesta es demasiado general.
Aunque el atraído cuenta con experiencia, no tiene
publicaciones en el área del proyecto.

31105008

Universidad
Católica del
Norte No adjudicar.

Atraídos tienen su grado académico fráce muy po6
tiempo, lo que hace dudar acerca del aporte que
podrían ser.
La propuesta de investigación también requiere ser
reformulada en término del problema a ser
¡nvestigado, conceptos, métodos y resultados.



- CONCURSO REGÍONAL DE ATRACCIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO DEL
EXTRANJERO A CHTLE MODALIDAD ESTADíAS CORTAS (MEC). RCg¡óN dE
Valparaíso y O'Higgins. PRIMERA CONVOCATORIA

De los proyectos presentados se propone adjudicar (con cond¡ciones, o, con recomendaciones o
sugerencias), los siguientes:

sá'proñ6nb ;l:'-
80105001

Adjudicar sin
c0ndiciones. No aplica.

80105002
Adjudicar sin
condiciones.

No aplica.
Recomendación: se recomienda aclarar la duración de los
módulos de la estadia.

,cONcuRSo REGIoNAIDETTRA-GCIó r_-t
IEXTRANJERO A cHtL€ MoDALTDADJ-STADÁS coRTAs (VIEC). Reqión de /'
lVa I pa ra ís o y, gjljS S ¡ n r. SEG._U N 

pA c o irl-Vb cA

Se propone No adiudicar los siguientes:

Se levanta la sesión a las 1 7:20 hrs.

Concspondientc a la segunda convocatoria.

102501

Universidad
de Playa
Ancha

La científica atraída no cumple con las condiciones
exigidas en las bases
La institución albergante no acredita académicos
contraparte especializados en el área.
Débiles redes de asociatividad.
Propuesta débil en cuanto a la planificación de las
act¡vidades, recursos humanos y financieros y
escasez de resultados relevantes e innovadores.
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ANEXO I:

LISTA DE PROYECTOS PRESENTADOS CONCURSO NACIONAL INSERCIÓN SECTOR
PRoDUCTIVO 201 0 (SEGUNDA CONVOCAToRTA)

Folio ., ,, ". Duraiíón' l4véstigddor/a " I'li-..".f.,-," i=1.r¡Ql
78102001 adetech S.A. 36 meses 3ésar Retamal

78102002

Corporación de Deportes
Ce la Cámara chilena de
a Construcción 24 meses

Loberto Barrera

78102003

0ultivos Hidrobiológicos
y Biotecnología
Aguamarina S.A. 36 meses

Jorge Castro/Jeannette Vera Araya

78102004 Genomica Forestal SA 12 meses Jerome Altevrac

78102005

-mpresa de Servicios
fecnológicos limitada

36 meses César Esteban Huiliñir

28102006 Olivares de Queou S.A. 12 meses qndrea Soto
78102007 Sembrasol '1 B meses Rommy Zúñiga Parcto
28102008 Veterq u ímica 36 meses lván Valdés Valdivia

78102009
EG. Conca y Compañía
Ltda. 36 meses

laura Mesa Ramírez / .tuanTüsEspinEV6E

7810201 0 DICTUC 36 meses Vlicah Etan Ortúzar Dworsky

78102011
Gtobat works sociedad
Anónima 36 meses

Javier Bustos Jiménez

78102012 0entrovet S.A. 24 meses Sebastián Rojas Barrera
781020't3 Oentrovel S.A. 24 meses Patricio Javier Mandujano \Ioreno
78102014 Cmega Desert S.A 36 meses Yanett Edith Leyton Lobos



ANEXO II:

LISTA DE PROYECTOS PRESENTADOS CONCURSO REGIONAL INSERCIÓN SECTORpRoDUCT|VO 2010 (REGtoN DE O'HtcctNS)

78102601 Viña Montes S.A . 36 meses 3etzabé Galaz Escanilla
78102602 undación Cardoen 24 meses Gazi Garib Auad

78102603
3omercializadora Zimex
-im¡tada 12 meses

Alba Nieto Manosalva



ANEXO III:

LISTA DE PROYECTOS PRESENTADOS CONCURSO NACIONAL DE ATRACCIóN DE
CAPITAL HUMANO AVANZADO DEL EXTRANJERO A CHILE, MODALTDAD ESTADIAS

LARGAS (MEL)

81 100001
.Jniversidad de
Va lparaíso 12 meses N/liriam Hernández Morales

81 100002
Jniversidad de Los

-agos 14 meses Daniel Coo Huelva
81 100003 Jniversidad del Bío Bío 24 meses Flavio Celis D'Amicoi Underlea Miotto Bruscato

B1 100004
Jniversidad de La
Frontera 24 meses Xavier Polanco Silva

81 100005
Universidad de
Valparaíso 14 meses

taura Leticia Ramos Rifo/ Rolando José Biscav
!irio

81 100006
Universidad de
Valparaíso 1 I meses Oésar Yáñez Gallardo



ANEXO IV:

LISTA DE PROYECTOS PRESENTADOS AL CONCURSO REGIONAL DE ATRACCIÓN DE
CIENTíFICOS/AS Y/O EXPERTOS/AS DEL EXTRANJERO A CHILE, MODALIDAD

ESTADíAS LARGAS (MEL) (REGION DE ANTOFAGASTA)

F-ol!o'fl:i1" , Duración.; ,:!

31 105001
Universidad de
Antofagasta 12 meses 3ynthia Mctoria González López

81105002
Universidad de
Antofagasta 24 meses lvlaría Anton¡a Luna Velasco

81 '105003
Universidad de
Antofagasta 24 meses

Aníbal Cassaneili serrano/ Juan cartosEóñzád
Sánchez

B1 105004
Universidad Católica del
Norte 30 meses Pierre Pourrut

81 105005
Universidad de
Antofagasta 24 meses Pedro Saucedo Lastra

81 105006
Universidad de
qntofagasta 36 meses hris Harrod

81105007
Universidad Católica del
Norte 36 meses Renato Samuel Agu¡lar Broughton

B1 105008
Jniversidad Católica del
\lorte 48 meses

Jose Arturo Gleason Espíndola/ Fernando
Oórdova Canela

81105009
Jniversidad Católica del
\orle 36 meses Hajime Miki

8't 't 050't 0
Jniversidad de
qntofagasta 36 meses [uis Moreno Zamora



ANEXO V:

LISTA DE PROYECTOS PRESENTADOS AL CONCURSO NACIONAL DE ATRACCIÓN DE
CAPITAL HUMANO AVANZADO DEL EXTRANJERO A CHILE, MODALIDAD ESTADíAS

GORTAS (MEc)

Fol¡o.-ii Universidád- :'.-. -j;i' ' :rDüiaói6n Científico/a y/o Expgito/a- '. . ;¡: ;', ..{..'1 .i,
30100001 Universidad de Talca 2 meses Jean-Marie Codron
30100002 Universida Arturo Prat 7 meses Pedro M¡guel Buc Calderón
30100003 Universidad de Valoaraíso 7 meses Emilie Marie Lebarbier
80100004 Universidad de Los Lagos 1 0 meses Vichel Duquesnqy Gallez Boussu
80100005 LJniversidad de Talca 10 meses [/ladhunita Bhattacharva
80100006 Universidad de Talca 4 meses laude Auroi
80100007 Universidad de La Froniera 7 meses Jaime Muñoz
80100008 Universidad de La Frontera 4 meses Nanthi Bolan
B0't 00009 Universidad de La Frontera 2 meses Pedro Espondra
801 00010 Universidad de La Frontera 2 meses lVlaria Castillo
3010001 1 Universidad de La Frontera 6 meses Surinder qaggar

301 00012
Universidad de
Antofagasta 4 meses ranc¡sco Acien

3010001 3 Universidad de Valparaíso 2 meses :ucía Kaiser
30100014 Universidad de Magallanes 1 0 meses rancisco García
30100015 Universidad de Taraoacá 5 meses \4icaela Carvajal
30100016 Jniversidad de Talca 3 meses ugenia Goncalves
801 00017 Jniversidad de Taraoacá 2 meses [ilaría Carvalho

80100018
Jniversidad de
qntofagasta 1 0 meses Lasse Olsen

8010001 9

iJniversidad de Playa
Ancha de Ciencias de la
Educación 3 meses Ruth Mercado

80100020 Universidad de La Frontera 6 meses Sebastián Hoth
80100021 Universidad de Maoallanes 4 meses \lair Yokoya
80100022 Universidad de Los Laqos 6 meses Surinder Saggar
80100023 Universidad de Los Lagos B meses Jean Tulet
30100024 Universidad de Talca 2 meses [/lanuel Cuadra
80100025 Universidad de Valoaraíso B meses Jaime Arrieta Vera



ANEXO VI:

LISTA DE PROYECTOS PRESENTADOS AL CONCURSO REGIONAL DE ATRACCIÓN DE
CAPITAL HUMANO AVANZADO DEL EXTRANJERO A CHILE, MODALIDAD ESTADíAS
CORTAS (MEC) REGION DE VALPARAISO Y O'HIGGINS - PRIMERA CONVOCATORIA

.'Duiación (r"

80105001 NlA.(La Cruz) 4 meses lMichael Parrella

80105002
Universidad Técnica
Feder¡co Santa María 2 meses Patrick Giavalisco



ANEXO VII:

LISTA DE PROYECTOS PRESENTADOS AL CONCURSO REGIONAL DE ATRACCIÓN DE
CAPITAL HUMANO AVANZADO DEL EXTRANJERo A cHILE, MoDALIDAD ESTADíAS
coRTA5 (MEC) REGTON DE VALPARATSO y O',HtcctNS - SEGUNDA CONVOCATORTA

30102501
Universidad de Playa
Ancha 2 meses qna Amelia Alvarez Mancini
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MEMORANDUM INTERNO NO 433 I2O1O

CARMEN LUZ LATORRE SEPULVEDA
Directora Programa Atracción e Inserción de Capital
Hrunano Avanzado

JUAN VIAL, Fiscal(S)

Santiago, 2 de noviembre, 20L0

soLtctrA DtcrAR RrsotuctóN poR FALLo coNcuRsos

Solicito a ustecl dictar resolución que respalda las propuestas clel Consejo
Asesor del28/10/2010.

Concurso Nacional dc Inserción dc Capital Humano Avanzado en eI Secto¡ Productivo
201 0 (segunda convocatoria);
Concurso Nacional de Atracción de Científicos/as y/o Expertos/as ctel extranjero,
lvfodalidad Estadías Largas (MEL) 2010;

Concurso Nacional de Atracción dc Científicos/as y/o Expertos/as dcl extranjcro,
Modalidad Estadjas Cortas (MEC)2010;

Concurso I{cgional de Inserción <1e Capital Hunano Avanzado en el Scctor Productivo
2010 (ltcgión de O'Higgins);
Concurso Ilegional de Atracción de Cientificos/as y/o Expcrtos/as dal extranjero,
Moclalidad Esiadías Cortas (MEC) 2010 (Región de Valparaíso y O'Higgins) Primcra
Convocatoria;
Concurso Ilcgional <le Atracción <1e Cientificos/as y/o Expertos/as dc1 cxtraujero,
Modalidad Estadias Cortas (MEC) 2010 (I{egión cle Val¡raraiso y O'I{iggins) Seguncla
Convocatoria
Concurso Rcgional de Atracción de Científicos y/o Expertos del extranjerq Nfodalidad
Estadías Largas (MEL) 2010 (Rcgión de Antofagasta).
Concurso llegional Inserción en el Sector productivo para la región cie Arica-Parinacota.
Concurso Regional de Tesis en la Indust¡ia de la llegión de los Lagos.

Adj'nto er Acta de ra sesión de fano leferida 
" ":13#ry,1]i:"r.
, <rr7

Saluda a usted/

LUZ
RECIBIDO F¡SCALIA

Prograrna de coDtco

FECHA

HORA

ORIGEN
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de Capital Hurnano


